
 

 

 

 

ORDENANZA Nº 2174/09 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1°.- MODIFÍCANSE los artículos 3°, 16 y 110 de  la Ordenanza N° 2103/08 

promulgada por Decreto N° 084/08, que se indican a continuación, los que quedan 

redactados de la siguiente manera: 
                 “Artículo 3º.- Es Órgano de la Justicia Administrativa Municipal de 
Faltas, el Juzgado de Faltas, presidido por un Juez, secundado por un 
Secretario y asistido por el personal oficial/s notificadores e inspectores a 
cargo, investidos de todas las atribuciones conferidas por la presente 
Ordenanza. Las demás dependencias serán establecidas por el Reglamento 
Interno que se dicte.-“ 
                 “Artículo 16.- El Secretario será designado por  el  Departamento 
Ejecutivo, con acuerdo del Concejo Deliberante y se desempeñará por el 
término de 1 (uno) año, renovable en acuerdo del Concejo Deliberante.-“ 
                 “Artículo 110.-: Atento a lo dispuesto en el Art. 4° de la presente 
Ordenanza, al momento de entrada en vigencia de la misma, la Justicia 
Administrativa Municipal de Faltas de Capilla del Monte estará integrada por 
un  (1) Juzgado, una  (1) Secretaría, y teniendo en cuenta los convenios 
provinciales, intermunicipales e intercomunales  que pudieran suscribirse, 
podrá designarse en el futuro, una (1) Jefatura de Despacho a cargo de esta 
tarea.” 
 
Artículo 2°.-: AGRÉGUESE el artículo 110° BIS  a la Ordenanza Nº 2103/08 que 
deberá decir: 
 
                “Artículo 110° BIS.-: El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas 
deberá rendir al Departamento Ejecutivo y al Concejo Deliberante en forma 
semestral un informe detallando la cantidad de causas iniciadas, su estado 
procesal y los ingresos y egresos económicos producidos durante dicho 
período.-“ 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
12 días del mes de marzo de 2009.- 
 
Firmado:    LAURA VERGERIO           MARCELO RODRIGUEZ 
                      SEC.C.D.                          PTA. C.D. 
 
DECRETO Nº 035/09- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2174/09 sancionada por 
el Concejo Deliberante con fecha 12 de marzo de 2009.- 

Capilla del Monte, 17 de marzo de 2009.- 
FIRMADO:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOBIERNO              INTENDENTA MPAL. 


